
Planilla implementada el día 19/07/2021 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

DELEGACION CERRO CATEDRAL. 

Ordenanza 1752/2007 modificada por ordenanza 3169/2021. 

 

Requisitos para instructores de Esqui y Snowboard Cuenta con la 

documentación 
Nuevo Renovación 

 Formulario de solicitud de habilitación.  

 Libre Deuda Municipal unificado (Mitre 531) o  www.bariloche.gov.ar  

 Dos (2) fotos carnet.  

 Acreditar su titulación e incumbencia otorgada por instituto de formación 

reconocido oficialmente. En caso de renovación certificado de 

reentrenamiento expedido por autoridad correspondiente (AADIDE), u otro. 

 

 Seguro de responsabilidad civil, que cubra el riesgo de accidentes y daños a 

sus alumnos y/o terceros durante la actividad, debiendo acreditar el mismo 

mediante la presentación de la póliza de seguro ante la autoridad de 

aplicación. 

 

  Fotocopia del DNI con domicilio legal en la Provincia de Río Negro  

 Ingresos Brutos y CUIT  

 Presentar Certificado de Antecedentes Nacional o Provincial.  

 Presentar credencial anterior  o denuncia de extravió ante la policía de Rio 

Negro. 

 

Información importante 

• Deberá cumplir con los trámites establecidos para la habilitación y abonar el canon 

correspondiente ante la autoridad de aplicación. 

• Acreditar ante la autoridad de aplicación, cuando le fuese requerida, la 

habilitación para desarrollar la actividad. 

• Contar con un sistema de comunicaciones efectivo, informado ante la autoridad 

de aplicación, debiendo mantener dicha información actualizada. 

• Deberán abstenerse de promover y vender sus servicios mediante “promotores”. 

• La autoridad de aplicación pondrá a disposición del público la nómina de los 

instructores independientes habilitados. 

• delegacioncatedral2@gmail.com – Contacto telefónico 4460152 

 
 

Al momento de ingresar el trámite deberá Abonar $................................................ 
 
 
 
Atendido por: ……………………………………………… Fecha..................................................... 

mailto:delegacioncatedralmscb@bariloche.gov.ar
mailto:delegacioncatedralmscb@bariloche.gov.ar

